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lientes (PT y PVEM), así como Natzielly
Rodríguez,delPartidoFuerzapor México.

En este escenario, la violencia polí-
tica en razón de génerose ha posiciona-
do como un elemento clave que,por ser
una figurajurídica novedosa,se encuen-
tra aún en construcción y con riesgo de
sermal aplicadaen elestudiodelos casos.
El contextoy elempleodeestereotiposde
género son los factores determinantes,
coincidenespecialistas.

Daniel Gutiérrez Ruvalcaba, titular de
la Fiscalía Especializada en Delitos Elec-
torales,aseguraque la entidadse ha con-
vertido en un “focorojo",pues en lo que
va delprocesosehan presentadoocho de-
nuncias, de las que se han integrado 10
carpetasde investigación,la ciframás alta
por ese delitoen tiemposelectorales.

Además, desde el inicio del actual pro-
ceso, las candidatas y sus partidos han
presentadoseis denuncias anteel Institu-
to Estatal Electoral(IFE).Cinco ya fueron
resueltas por el tribunal local, mientras
que una se encuentraaún en la etapade
sustanciación.En tres de esas denuncias
se logró acreditarla existenciade violen-
cia políticaen razón de género.

Sin embargo, para Claudia Díaz de
León,magistrada presidentadel Tribunal
Electorallocal,Aguascalientesno sufreun
problema grave,sino un proceso de “cul-
turización" deese concepto,con todos los
retosque eso implica.

“Esun temaenelque,porelmismo rol
masculino y femenino,todavíano sabe-
mos cómo y qué frases son ofensivas.La
políticaha sido siempreun temadehom-
bres; muchas veces hacerle a un hombre
una críticasevera oasumir que es una per-
sona con determinadascaracterísticasne-
gativasesuna cosaquesi la oyela gentele
entrapor un oídoy le salepor el otro,por-
quelo dan porhechoy no pasanada;pero
si esas característicasse las pones a una
mujer,seoyemás fuerte.En la psicologíao
en el imaginariocolectivono es lo mismo
decirrateroquedecirratera",explica.

Esta postura ha sido controversial,
pues uno de los casos más polémicosen
laentidadeseldela candidatadelaalian-
za del PT y el PVEM, la expanista Martha
Márquez,quien lanzó diversas acusacio-
nes por presuntos actos de corrupción
contrala candidatadelaalianzaPRI-PAN-
PRD, la exalcaldesa capitalina Teresa Ji-
ménez,quien encabezalas encuestas.

A finales de marzo el Tribunal Elec-
toral local impuso medidas cautelares
contraMárquezparaquecesaraesasacu-
saciones,por considerar que constituían
violenciapolíticade género,y le prohibió
nombrar a Jiménez en cualquiera de sus
publicaciones.Entonces el debatese cen-
tróensi señalaractosdecorrupcióno ma-
las prácticasen el ejerciciopúblicopuede
considerarseviolenciaenrazónde género.

Tras impugnar la resolución,a inicios
de abrilla Sala Superior delTribunalElec-
toral del Poder Judicial de la Federación
(TEPJF)resolvió que las críticas que hizo
Márquez no se basaban en un estereotipo
degéneroy tampocogeneraronun impac-
to diferenciado contra su contendiente
por elhechodesermujer.

Hilda Hermosillo, consejera del IEE,
comenta al respecto:“Esuna figura has-
ta cierto punto novedosa, no tiene mucho
que se incorporó a la ley.Comenzó a vi-
sibilizarseentre 2017y 2018,y a nivel le-
gislativono fuesino hasta 2071cuando se
reconociócomouna faltaadministrativay
como un delitopenal.

“Creo que, como parte de cualquier
procesolegal,se estáconstruyendo,toda-
vía hay,incluso por partede las autorida-
des administrativas y jurisdiccionales, un
aprendizajeconstanterespectoa las prác-
ticas que pueden o no considerarsecomo
violenciapolíticadegénero."

Y agrega:“Lascríticasal ejerciciopre-
vio de la función públicay de los antece-
dentes que puedan tenerlas candidatas
no necesariamenteincurren en violencia
políticade género,eso dependede la ma-
neraenquese estructureesacrítica.

“Hemostenidocasos en los que,por la
formadeconstruirla argumentación,sí se
incurreenviolenciapolítica,peroprecisa-
mente por haceruso de esos estereotipos
que afectandesproporcionadamentealas
mujerespor elhechodesermujeres.Creo
que esees uno delos criteriosque se pue-
den tomarencuenta."

El caso más recientees el de la candi-
data de MC, Anayeli Muñoz, que enfren-
ta cargospenales por violenciapolíticade
género y calumnias, por acusar a la mis-
ma Teresa Jiménez de malversación de
fondos públicos.Aunque existendiversas
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indagatoriasabiertaspor actoscometidos
durantela administraciónmunicipal dela
exalcaldesa-y señalamientos de su ges-
tión en otros cargos públicos-, no existe
ninguna resoluciónjudicialen su contra.

RoseliaBustillo,secretariadeestudioy
cuentaen la Sala SuperiordelTEPJF,expli-
ca:“Lasmujeresen elpoderpodemos ha-
cerlo mismo que han hecho los hombres,
pues el hecho deser mujeresno nos hace
ser mejores,y eso es importante.Habría
que pensar que somos seres humanos,
que hemos crecidoen la misma sociedad
y podemoscometerlos mismos errores.

“Sitemetes al juegopolíticoestás en-
trandoal escrutiniopúblico,van a hablar
de ti,va a haber un debatepolítico,y el de-
bateno puede eliminarsepor elhecho de
queseamos mujeres.Elhechodeque acu-
sen a una mujerdecorrupciónno es vio-
lencia política de género,porque eso no
tieneningún elementode género"

Y añade: “Perohacer una acusación
así sí puedeafectarmás a las mujeresque
a los hombres,porque las mujeres están
en desventaja,son más criticadasy se en-
frentan a un mayor grado de exigencia;
históricamenteno hemos estado en los
puestos de toma de decisiones.Entonces
es dependiendodel estudio de cada caso,
y aquí es donde entras a ciertassubjetivi-
dadesy ambigiiedadesque complicanel
estudio...

“Desde mi punto de vista, no puedes
resolver hacia el futuro,eso es importantí-
simo.Tenemos queser muy objetivospor-
que,si no,podemos caer en criteriosque
pueden crear precedentesjudiciales en
los que decir que una mujer es corrupta
es violencia política de género.También
he visto,en la experiencia,que hay mu-
jeres que están en la políticay porque les
digancualquiercosa acusan violenciapo-

EMMeriaMarue
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líticadegénero.Entonces,en lugar de ser
una figuraque se utilizapara un fin espe-
cífico,se desgasta”

De acuerdocon el artículo2 del Códi-
go Electorallocal,fracciónXVII -adiciona-
daen2020-,laviolenciapolíticadegénero
“es toda acción u omisión, incluida la to-
lerancia, basada en elementos de géne-
ro y ejercidadentrodela esferapúblicao
privada,que tengapor objetoo resultado
limitar, anular omenoscabar el ejercicio
efectivodelos derechospolíticosy electo-
ralesdelas mujeres.(..)Se entenderáque
las accionesy omisiones se basan en ele-
mentosdegénerocuandose dirijan auna
mujerpor sermujer,le afectendespropor-
cionadamenteo tengan un impacto dife-
renciadoinjustoenella".

La violencia política de género, dice
Roselia Bustillo, ocurre con frecuencia en
el interiorde los cabildoso de los congre-
sos locales,y también puede presentarse
cuando una mujeres obligadaaparticipar
en la política para cumplir con las reglas
deparidad.

Las especialistascoinciden en que los
casos de violencia política de géneropo-
drían ocurrir con mayor frecuenciaen el
interiorde los partidos políticos o duran-
teelejerciciodecargospúblicos,peroaún
son invisibilizadospor eltemordelas mu-
jeres a que se les compliqueel ejercicio
del cargo,o la imposibilidadde participar
delapolíticaintrapartidista.

A su vez apunta la consejeraHilda
Hermosillo:“Me atrevoa pensar que en el
interior de los propios partidos sigue ha-
biendo cierto miedo a denunciar, sobre
todo cuando la persona agresora forma
partedelmismo grupo político.

“Lasdenuncias recientesque hemos
recibido son entrepersonas de distintos

partidos políticos,no vemos denuncias
contra un correligionario.Considero que,
més que un clima pacíficoal interiorde
lospartidos,esosugiereciertotemor,que-
rer guardar las formas para evitarperder
posicioneso para evitarperderoportuni-
dadesdecrecimiento"

Estadomisógino
Angélica Contreras,integrantede la orga-
nización civil Cultivando Género, apunta
que en Aguascalientesse han emitidoal
menos dos sentenciasy elpago demultas
contramedios decomunicaciónacusados
de reproducirestereotiposde génerocon-
tra mujeres que participan de la política.
En la contienda electoral, uno de los ma-
yoresretosdelas y los periodistasha sido
poder comunicar el contextopolítico de
las candidatassin ejercerviolencia.

“Se está desgastando (el concep-
to)-abunda Contreras- yme parece que
podría haber una mala práctica en la li-
bertad de expresión, porque entonces
cualquier opinión que digas acerca de
una candidata puede caer en violencia
políticaen razón de género,y una cosa es
criticar sus propuestas y otra es criticar-
las a ellaspor su persona.

“Puedehaber un desgaste de toda la
lucha que implicó el reconocimientode
esta figura,pero además va encaminado,
sin querer pero también queriendo,a un
temade libertaddeexpresión,porquees
como si aplicáramoselconceptodeldere-
cho al olvido -que es un término digital-
pero en la partepolítica,y para informar
son necesarioslos contextos.Creo que
hace falta tener un piso parejoacercade
qué estamos entendiendopor violencia
políticaen razón de género"
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En 2021y 2077Aguascalientesse po-
sicionó entrelas entidadescon mayor in-
cidenciade violenciacontralas mujeres.
De acuerdocon el SecretariadoEjecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca (SESNSP),es el tercerestadocon más
llamadas al 911 por violencia familiar y
de pareja;elcuartoen violencia feminici-
da por cada 100mil habitantesy el sexto
a nivel nacionalen violacionessexuales.

En este contexto, Contreras señala que
la violenciapolíticadegénerose encuen-
tra con mayor frecuenciaen los comen-
tarios que la ciudadanía realiza sobre las
candidatas,y enelinteriordelospartidos:

“Encualquierpublicaciónde las can-
didatashay una seriede comentarioscon
agresiones muy fuertes, con mucho odio,
juzgándolas muy duro, y ahí entra esta
otraparte de ser mujer,de tenero no hi-
jas e hijos,y estas expectativassúper al-
tas de que sean las mejorescandidatas,o
la que representemejorel ideal de la mu-
jer sensibley frágil.

“Creo que hay que ver estos tres es-
pacios: el partido,las personas externas
y entre las mismas candidatas,que hay
algo como de quién ofendemás a quién.
Ahí es dondejustamentecreoquese está
utilizandomal eltemade género."

La consejera del IFE Hilda Hermosi-
llo añade que se ha identificadoen este
procesoelectoralque hay molestia en la
poblaciónporqueen la contiendapartici-
pan solamente mujeres, lo cual se entien-
de como una imposición.

“A diferenciade lo que gran parte de
la población piensa, no hubo una obli-
gatoriedad para los partidos políticos.El
Instituto Nacional Electoralemitióun li-
neamiento para procurar la equidad de
géneroenelámbitonacional,para queen
los seis estados que van a renovar guber-
natura se repartieranlas candidaturas:
50% hombres y 50% mujeres”.

Y afirma que en Aguascalientes “los
partidos decidieronpostular a mujeres,
perono por una imposición.Mucha gente
así lo cree,hemos escuchado y leido mu-
chas críticasen el sentidode que no hay
equidad de género porque en la contien-
dano hay hombres.Y creoqueestaesuna
visión errónea”.

De acuerdo con el IEF,hasta ahora tres
de las cinco candidatas —TeresaJiménez,
Martha Márquez y Anayeli Muñoz- han
solicitado medidas de seguridad, como
vigilancia policiacaen sus actos de cam-
paña y seguridad personal las 74 horas,
las cualesya les fueronotorgadas.

Por su parte, Nora Ruvalcaba y Na-
tzielly Rodríguez denunciaron amena-
zas, incluso de muerte, contra gente de
sus respectivos equipos. Esta es la pri-
mera elecciónen la que se solicita este
tipo de medidas para aspirantes a la
gubernatura. e




